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ASUNTO: Se rinde informe. 
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CRJDADANA DEL ESTADO DE 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrer6., a29 de enero de 202 

2i ENE 2024 

LL 
MTRO. MARTIN PEREZ GONZÁLEZ ECPC 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE.- 

El que suscribe C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido 

Verde Ecologista de México ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, en atención a su oficio número 045/2024, por este conducto 

y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 de los 

Lineamientos para que los Partidos Políticos registrados o acreditados ante el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, por este conducto se rinde informe de las 

actividades, acciones y medidas implementadas en el ejercicio fiscal 2023: 

El Partido Verde Ecologista de México en el Estado de Guerrero, dentro de 

las actividades de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, llevó a cabo dos cursos de capacitación virtual en línea denominados 

"FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGOS 

POLÍTICOS DE LAS MUJERES", con el objetivo de promover la participación 

democrática de las mujeres en la vida política de nuestra entidad, toda vez que se 

ha detectado un avance lento de los liderazgos de las mujeres en la política, razón 

por la cual consideramos de gran importancia una capacitación constante para las 

mujeres, en beneficio de la democracia con perspectiva de género, , así mismo se 

llevó acabo el curso de capacitación virtual en línea denominado "VIOLENCIA 



"AMOR JUST 'tY LI ERTAD" 

POLÍTICA DIGITAL EN RAZÓN DE GÉNERO", con el objetivo de dar a conocer y 

difundir información respecto a la violencia política digital contra la mujer en razón 

de género, con el objetivo de que las mujeres puedan identificar la violencia política 

digital y saber cómo actuar ante ello y a que instancias acudir, toda vez que sea 

detectado que durante los procesos electorales se utilizan con más frecuencia las 

redes sociales, para desalentar la participación política de las mujeres,. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

C.JUAN A UE LMOYORIDO 
REPRESENTANTE D • ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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